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, . n. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
24785 ORDE,\' de 23 de septiembre de /988 por la que se resuelve

el concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo en el ,lfinisterio de Justicia, convocado por Orden
de 19 de junio de 1988.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio), se convocó concurso para la provisión de puestos

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24784 REAL DECRETO 1246/1988. de 2J de octubre, por el que
se designa Elllbujadur de Espalla en la República Democrá·
tica de Santo Tomé r Prillcipe a don Antonio SÓl1che:: Jara,
con residenda en Lllundu.

A propuesta del ~1inislro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia :21 de octubre de 1988,

Vengo en designar Embajador de Espafia en la República Democrá
tica de Santo Tomé y Príncipe a don Antonio Sánchez Jara, con
residencia en Luanda.

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1988.
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El Ministro d~ ..h;.;nlO' E\\ni<JI"~<;.

FRANCISCO FER;-'¡ANDEZ ORDONEZ

JUA1\ CARLOS K

de trabajo vacantes en el Departamento, cuyas bases, a su vez, fueron
aprobadas por Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública, de 12 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
20 de mayo) .

A la vista de las actas de la Comisión de Valoración constituida al
efecto y de acuerdo con lo dispuesto en las referidas bases;

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto la resolución del referido concurso, adjudicando los puestos de
trabajo que en el anexo adjunto se especifican y declarando desiertos los
restantes puestos convocados.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta
Orden. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse a partir de ia
concesión de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará mientras no finnlicen los
permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante este Departa
mento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estndm), de conformidad con lo
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Liborio Hkrro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Subsecretarlo.,
ANEXO QUE SE elTA

PueSIOl de t.abajo eonvocados

.1 ~ Denominación ~Ci Loc.hd.d

'0 7.1.)

SUf~IA

CeIl-,,:ria Prorin::.id.l ,le""
de Ju"tic.i.a en A.U.o:.:et.e.

',0 , Ol Jefe de Negeciado 14 All'AQ:IE

Jd", de Ne-,:oc..iildo 14 All'A(~jE

Jefe de Ne,,'OCido 14 Al..BAO:.TE

9 Alli\(ErE Go.n.íil i'hninez. f<;o. ..l,vie,

9 Al&J.J:.TE fidvano V~l\X--'.:. H' VietQn,

Al.ErlCEIE R..~rclO Rcdc.ru,. H' L,t~l

9 AllWl-Tt:: i),-;iert.l

9 AlEAQ]: lblCILi

9 AlPN.rn: l'toC.ldl...l

1.{)c,lidadMl""lnio
o C"m, Aulón

()'..'kfD)5lü C,-". b H,¡;;.:hJ Allucete A'\1l1r,i_~;r¡ .,t l ",' ~'l;-d l. "AOjfQ770\ FJ,,_ , C,,,,,,i, Alk..:ell: '\llXl1 Ld r 12

O'Jll:iHü', l""'rior A\;.s-el" Jde ,:'" ¡-'¡¡"\j' , le

újl717J<)B [;1". , C."l"- \ ""'&;(&'1 _ALLulldl le
- JO;:)

ü~147510'...:J WlJ. , C;e:lJLl •. Jch.. Slen, Au.ub." !O

(AIL.-¡,,:de)

0513957246 Ll,,_ , CiUICi; AH.oll;dC! .'.u.ul.l", 9

OSic<.J34d:il E:.Ju. , Ci"nci Alla:"tt: .",.1,,;11." "
A03f{;2'/:i;-¿1 EdLl. Y Cit'l'l<;lc AlldCde -',L"l Uet; ,)

Apellidos y nombrt"

fl.¡¡YJl Hl(o. &."JliJd

futll:. C":,,=. [l,,¡li..,

rlUL'.o;U 1¿,,,-,,,. z.:""ida ~l·

Núi= Gn'ález, ~[jt:.lld

UJ.ilrtc:ro HJé.d. "'.ceid
All'A(T.Tl::

AlJWJ:.I'E

!O

10

Awnli.a.t de OficirH

Aw:.il.i= de Ofian.:!

AlHili'-lr de Ofi<:ir"j

02 Je.fe de EqlJip.:>

jcl", de Et¡lrip;¡

03 Au.x.ilíar de Ofidroa

Auxiliar de Ofici.na

AlUilü.r d<: Oficina

C'.,;

i >,.;_ 121

Id1.j/,r.lJj~

I
SlJill"'" AJ' ;yu, n" 1cu:i.J

I Un¿jlnl 1 lb,''', ;.;-.":,,, n •• t

(NUll)

(WlElll

OVIEiú

lG

10

19

Jefe ¡j" N<'gc<.:Ldo

Jefe de l,"=gcx.i""h

Q'l"Qria !'!2"iH:.i.'3.1 del ~

de]u,L.ic.ia en k.1_lrrjo\S.


